
CESION DE DERECHOS DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, p r ovincia de los Ríos, 

República del Ecuador, a los seis días del mes de Agosto del año dos m il catorce, 

comparecen: por una par te, el señor GEOVANNY MAURICIO VASQUEZ VELEZ, de 

estado civi l soltero, por tador de la cédula de ciudadanía # 1204677874, por sus 

prop ios derechos; y, por ot ra par te, el señor LORENTI ALVARAD O WILSON 

FRANCISCO, de estado civi l soltero, por tador de la cédula de ciudadanía #  

1204029357, por sus prop ios derechos, a quienes en adelante se les dominara LOS 

CEDENTES y EL CESIONARIO, respect ivamente; quienes libres y volun tar iamente 

acuerdan en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS DE ACCIONES, al 

tenor de las siguientes clausulas;.******************************* * 

PRIMERA:- ANTECEDENTES:- EL CEDENTE señor GEOVANNY MAURICIO VASQUEZ 

VELEZ, es socio de 83 acciones de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO 

TRASNCARVAS S.A, según escr itura de const itución celebrada el vein t idós de 

sept iembre del dos m il d iez, ante el abogado, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzin i, 

Notar io Tr igésimo del Cantón Guayaquil, e inscr ita el ocho de sept iembre del dos m il 

d iez, bajo el número 4293 del lib r o r eper tor io, mediante resolución número 

SC.IJ.DJC.G.10.-0006269, d ictada por el subd irector jur íd ico de compañías el Abogado 

Juan Brando Álvar ez, el 14 de sept iembre del año 2010 :-***************** * 

SEGUNDA:- CESION DE DERECHOS DE ACCIONES:- Manifiesta el señor GEOVANNY 

MAURICIO VASQUEZ VELEZ, por sus prop ios derechos, que por este contrato lib r e y 

volun tar iamente, por conven ir a sus intereses, t ienen a b ien CEDER como en efecto 

CEDE y TRASPASA a favor del señor LORENTI ALVARAD O WILSON FRANCISCO UNA 

ACCION, que t iene y le cor responde por ser socio act ivo de la COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE PESADO TRASCARVAS S.A, según consta en la clausula p r im era de este 

contrato:-***** * 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus par tes este contrato por 

ser en su favor y defensa de cada uno de sus in tereses; y para constancia de todo lo 

expuesto, firman en dos ejemplares, del mismo tenor, en el mismo lugar y fecha de su 

LORp T T ^ CVAMDO WILSON FRANCISCO 

ce 120402935-7 


